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Descripción generada automáticamente]			        UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

RESOLUCION RECTORAL N°                                  DE 2021

“Por la cual se designa un supervisor en un Contrato de Comisión de estudios.”

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las contenidas en la Ley 30 de 1992, Acuerdo 002 de 2004, Resolución Rectoral N° 1833 de 2014, Acuerdo 011 de 2018, y

CONSIDERANDO: 

Que el propósito de la comisión de estudios es la capacitación y actualización de la planta docente, mediante la realización de actividades de investigación o estudios conducentes a la obtención de un título de postgrado, en un programa académico que esté acorde a las políticas de formación que adopte la Universidad y con las actividades que en ella desempeña el docente.

Que el Acuerdo 002 de 2004 “Estatuto Profesoral” en su Capitulo Vlll “De las situaciones administrativas”, contempla la posibilidad de que la Universidad de los Llanos suscriba contratos de comisión de estudios con los profesores de tiempo completo y medio tiempo debidamente escalafonados que cumplan con los requisitos generales y específicos del artículo 68 y ss., en concordancia con el plan de capacitación docente aprobado por la universidad de la correspondiente unidad académica.

Que el Acuerdo 011 de 2018 establece el procedimiento para el otorgamiento de las comisiones de estudio y el respectivo apoyo económico en la formación posgradual.

Que la Resolución 1833 de 2014 “Régimen de obligaciones y responsabilidades para el ejercicio de la supervisión y la interventoría”, establece las funciones administrativas, financieras, contables, de carácter legal y técnicas del supervisor contractual.

Que la Universidad de los Llanos suscribió contrato de comisión de estudios N° xx de xxx con el comisionado XXXXXXX cuyo objeto consiste en: OTORGAR COMISIÓN XXX

Que es necesario individualizar la responsabilidad de las funciones del supervisor designado en el contrato de comisión de estudios N° xxxx de xxx conforme a las funciones allí dispuestas y al procedimiento de comisiones de estudio estipulado al interior de la Institución.

Que en merito de lo expuesto el rector,

RESUELVE:

ARTICULO 1º.  Desígnese como supervisor del contrato de comisión de estudios N° xxx de xxx al decano/a de la Facultad xxxxx o quien esté encargado de tales funciones de acuerdo a la cláusula N° xx correspondiendo al servidor designado desempeñar las funciones propias de dicha calidad. 


ARTICULO 2º.   Son funciones del supervisor del presente contrato:
1. Velar por la correcta ejecución del objeto del presente contrato y efectuar el respectivo seguimiento al cumplimiento de las obligaciones a cargo del comisionado.
2. Presentar por escrito al comisionado las observaciones o recomendaciones que estime oportunas y procedentes para el optimo cumplimiento del objeto contractual.
3. Requerir por escrito al comisionado cuando se presenten incumplimientos, con el objeto de conminarlo a que cumpla, en las condiciones y términos pactados en el contrato, pudiendo recomendar la aplicación de multas o sanciones, previo a lo cual deberá darse trámite al procedimiento aplicable.
4. Solicitar y recibir por parte del comisionado los informes, aclaraciones y explicaciones que se presenten en desarrollo del contrato de comisión.
5. Orientar al comisionado sobre la mejor manera de cumplir sus obligaciones, informándolo sobre los trámites, procedimientos y reglamentos de la universidad de los llanos.
6. Exigir al comisionado la presentación de la actualización de la póliza cuando se suscriban prórrogas, suspensiones y reinicios para su correspondiente aprobación por el funcionario competente.
7. Rendir informes sobre la ejecución del contrato de comisión ante las autoridades competentes según el procedimiento estipulado para comisiones de estudio al interior de la universidad.
8. Dejar la trazabilidad por escrito de todas las actuaciones que comprometan el desarrollo del objeto contractual.  
9. Dar aviso inmediato por escrito al ordenador del gasto y a la Oficina Jurídica sobre cualquier retraso, incumplimiento parcial o total de las obligaciones o irregularidades que se presenten durante la ejecución del contrato.
10. Otorgar visto bueno a la solicitud de prórroga que adelante el comisionado.
11. Suscribir las actas que se estimen convenientes para la idónea ejecución del objeto contractual y su finalización. 
12. Remitir toda la documentación original que se genere durante la ejecución del contrato a la Oficina Jurídica de la Universidad para su archivo en el expediente del contrato, atendiendo los procedimientos establecidos para el manejo de la documentación contractual.
13. Vigilar el cumplimiento de los plazos, la vigencia del contrato y de los riesgos amparados de las garantías ofrecidas por el comisionado, ante el posible incumplimiento por parte del comisionado.
14. Sustentar por escrito las recomendaciones que considere pertinentes en el desarrollo del contrato.
15. Al terminar el contrato se deberá presentar el informe del balance final de ejecución del contrato a efectos de elaborar el acta de liquidación respectiva.
16. Presentar para la firma del comisionado, rector y asesor jurídico el acta de liquidación respectiva.
17. En caso de presentar alguna inhabilidad o restricción de cualquier índole para realizar o continuar supervisando el contrato asignado, deberá informar a quien corresponda su condición para posteriormente presentar informe a la oficina jurídica sobre los contratos en su custodia, su estado y los avances del mismo y llevar a cabo el correspondiente empalme con quien se asigne para tal fin. 
18. Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento del objeto del contrato, conforme a las clausulas contractuales y al procedimiento de comisiones de estudio estipulado al interior de la Institución.

ARTICULO 3º: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Villavicencio, a los xx  (***) días del mes de xxx de dos mil xxx (20xx)




NOMBRE DE RECTOR(A)
Rector 
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